
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 168
Septiembre 2 de 2001

Por el cual se declara un Racionami€nto Programado con Cobertura
Regional

E¡ Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en elArtículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución
8-0103 del 2 de febrero de 'l995 del Ministerio de M¡nas y Energía, el Anexo
general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, según el acuerdo 57 del
C.N.O. y teniendo en cuenta:

. Que en la zona rural del munic¡p¡o de Cartagena, zona El Pozón, de¡
departamento de Bolívar se han presenlado rac¡onam¡entos de
emergenc¡a debido a sobrecargas del Transformador T-TERos de
Cartagena.

. Que evaluada la situación de omergencia, con base en informac¡ón de la
Electrocosta/Electr¡caribe, el CND y el CNO prevén que el racionamiento
de emergenc¡a se puede prolongar por más de '15 días.

ACUERDAT

PRIMERO: Declarar el Rac¡onamiento Programado con Cobertura Reg¡onal
en la zona rura¡ del munic¡p¡o de Cartagena, zona El Pozón, del
departamento de Bolívar.
SEGUNDO: El CNo determinará la magnitud a racionar y demás med¡das a
tomar, según lo est¡pulado en la Resoluc¡ón CREG '119 de 1998.
TERGERO: El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su exped¡c¡ón.

El Pres¡dente, EI Secretario T

GERMAN C REDOR
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At)reeia(1o doclo. OrJfi edor:

t.r l\rtrrplúrrionto de l¡:) Indlcado en el Código de Radonamieite, irrfrl l!.lr {x,
q{rr:} y., rs(, cumpliercrl $0$ {3) dlas fre iniciado rr¡ ritci(l¡antiÉnlu $ lo ¿t)ltit
r{rri¡l dril lr'luñioipir:l de üartagena. dcbido o lo $otrr(:cÉrqÉr d6l lraflslorrnsdo.
5 ¡ir j/ l  3 I kV dc Tqrlrer$ de 20 MVl..

fal y r::onro sü indica e|l lfi üomunicaclón adlunta {{jorreo electróri¡)ol. $ü rrí¡rr
ver"llalo rla¡sq)ned€hdo durañte los periodos dd. punt!¡ {Jos, dilr¡ret.¡t¡;}s,
tio(jcion trrie los dc ufi l¿trtl€l dél cirouitij I de J€rnéra, con una c¡trñÉ
¡rpruxirradl¡ dr! 3.8 MW

De acL¡eKlo oon inlorft!¡reión d{t ElBctrocogta y t-"lectricaribB, se espóra iud{
ol]ti¡ situación da trotrrecarge y de racionsñientt iie pres¿tte dr¡fi¡ntc lils
peri$lo$ d$ ounta dü$ dÉ dias ordinarlüs,
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